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Borrador del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de este

Ayuntamiento el día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve.

    ASISTEN:

    Alcalde Presidente: D. Francisco Asón Pérez.

    Concejales: Dª. Araceli Colina Cobo, D. Luis Cagigal Campo, D. Jenaro Gutiérrez

Teja, D. José Ramón González Saiz, Dña. María Antonia Manzano Puente, D.  Javier

Hoz Ruiz, D. Juan Manuel Sainz Rebolledo, Dña. Eva Bedia Fernández, D. José Luis

Aja Setien y Dña. Pilar Quintanal  Ruiz.

    Secretario: D. José Manuel Gómez Oviedo.

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, siendo las

nueve horas, del día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, bajo la Presidencia

del Sr. Alcalde D. Francisco Asón Pérez, asistido por mí, el Secretario, se reúnen en

primera  convocatoria  los  señores  Concejales  arriba  citados,  al  objeto  de  celebrar

sesión extraordinaria para la que previamente han sido citados en legal forma.

 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente y encontrando conforme el

borrador  del  acta  de  la  sesión  anterior  es  aprobada  por  unanimidad,  pasándose

seguidamente a conocer el orden del día.

APROBACION PRESUPUESTO  AÑO 2.020.

Elaborado el proyecto de presupuesto para el año 2.020  y  vistos los capítulos

de gastos e ingresos por parte de la Comisión, se pregunta a los Portavoces de los

partidos al objeto de que planteen cualquier tema relacionado con los presupuestos.

La Portavoz de Iniciativa Vecinal pregunta porque no se recoge en el capítulo

de ingresos el canon del derecho de superficie del geriátrico de Somo y porque en el

acta de la Comisión figura la aprobación de la Plantilla Municipal. El que suscribe

informa que las previsiones del capítulo de ingresos se han realizado en base a los

datos reales de recaudación y no sobre derechos liquidados, pero si se ingresan se

producirán mayores ingresos, que permitirá una posible modificación de crédito; con



I

In
ic

ia
tiv

a 
Ve

ci
na

l R
al

M

relación a la aprobación de la Plantilla Municipal es un documento necesario que

debe  contener  la  documentación  del  presupuesto,  aunque  no  se  produzca  la

modificación de la Plantilla.

Sometida  a  votación  la  aprobación  del  Presupuesto,  ofrece  el  siguiente

resultado:

Votos a favor, seis correspondientes a los Concejales del PRC.

Votos en contra, cinco correspondientes a los Concejales del PP y de Iniciativa

Vecinal.

Por todo ello, el Pleno, acuerda:

1º.- Aprobar el presupuesto para el año 2.020, cuyo resumen por capítulos es el

siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1. Impuestos directos                                     2.290.500,00   euros.

Capítulo 2. Impuestos indirectos                                     150.000,00       “

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos                                1.904.600,00       “

Capítulo 4. Transferencias corrientes                            1.645.000,00       “

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales                                     52.100,00       “

Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales                            0,00       “

Capítulo 7. Transferencias de capital                                 20.000,00       “

Capítulo 8. Variaciones de activos financieros                            0,00       “

Capítulo 9. Variaciones de pasivos financieros                           0,00       “

               TOTAL INGRESOS                                      6.062.200,00       “

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo 1. Gastos de personal                                        1.300.705,00  “

Capítulo 2. Gastos de bienes corrientes y servicios           3.453.500,00     “

Capítulo 3. Intereses                                                                    0,00     “

Capítulo 4. Transferencias corrientes                                   444.188,00     “

Capítulo 5. Fondo de contingencia                                                  0,00    “

          Capítulo 6. Inversiones reales                                              773.807,00     “

Capítulo 7. Transferencias de capital                                      90.000,00    “
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Capítulo 8. Variaciones de activos financieros                                 0,00    “

Capítulo 9. Variaciones de pasivos financieros                                0,00    “

         TOTAL GASTOS                                           6.062.200,00   “

2º.- Aprobar la Plantilla de Personal Municipal y las bases de ejecución en los

términos en que se encuentran redactados.

3º.- Acordar la exposición al público del presupuesto aprobado y que en su día

se remita  copia  del  expediente  a  la  Administración  del  Estado y  a la  Comunidad

Autónoma,  en  el  plazo  que  indica  el  artículo  169.4  del  Texto  Refundido  de  las

Haciendas Locales.

Si durante el plazo de exposición al público no se presentaran reclamaciones el

acuerdo plenario se considerará definitivo, debiendo anunciarse tal como dispone el

Texto Refundido de las Haciendas Locales en el BOC y en el Tablón de Anuncios de la

Entidad.

La Portavoz de Iniciativa Vecinal motiva su voto en contra al considerar que el

presupuesto  presentado  por  el  Equipo  de  Gobierno  es  repetitivo,  sin  presentar

novedades con relación a los años anteriores y sin haber propiciado la realización de

presupuestos participativos, al objeto de presentar alternativas al mismo.

El Concejal del Partido Popular, D. Javier Hoz Ruiz, que actuará en este Pleno

como Portavoz de su partido, motivo su voto en contra por las siguientes razones:

No figura en ellos ninguna partida específica para la limpieza de ríos, sirva

como  ejemplo  la  situación  del  río  Herrero  a  su  paso  por  Galizano,  donde  las

inundaciones en barrios, incluyendo garajes, jardines, incluso casas son habituales,

en estas semanas se ha producido la última.

Se dan situaciones como que se destina casi el doble de dinero en publicidad

(36.500 €) que a becas (20.000 €).

Nos condenan al caos porque prever unos ingresos en multas de 100 euros

es  la  prueba  de  una  clara  falta  de  voluntad  de  hacer  cumplir  las  ordenanzas

municipales. Nos espera otro verano caótico y sin ley en Ribamontán al Mar.
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Las  caravanas  seguirán  campando  a  sus  anchas  por  las  zonas  de  Arna,

Cucabrera, Loredo etc.

Los perros seguirán en nuestras playas de Somo, Galizano, Langre y Loredo.

Los vertederos ilegales en Suesa y Calobro no serán sancionados etc etc

Creemos excesivo el gasto de 160.000 euros en fiestas y espectáculos.

Existe una ridícula partida de 12.000 euros destinada a suministros de árboles

con lo que no se deduce intención de actuar en el pinar de Arna y el de Cucabrera,

zonas  que  presentan  un  alarmante  deterioro  y  debería  ser  prioridad  cara  a  su

recuperación.  Reclamamos  una  partida  presupuestaria  lo  suficientemente  amplia

para cubrir la recuperación de estas zonas.

Hemos votado según la información recibida en la Comisión de Información

previa a este Pleno, en la que no se nos informó de que ninguna partida incluyese

limpieza de ríos y mantenimiento de bosques,  de hecho seguimos sin  ver  dicha

partida.

La Portavoz del PRC, que el presupuesto es realista, cumpliendo las reglas

del  gasto  y  estabilidad  presupuestaria  exigidas  por  el  Ministerio  de  Hacienda,

recordando al Concejal del PP que existen otros ríos en el Ayuntamiento para los

cuales se ha solicitado autorización a la Confederación Hidrográfica al  objeto de

proceder  a su limpieza,  bien por medios propios o a través de convenio.  Se ha

obtenido el  permiso para el  regato de los Atrancos y siguen sin  concederse los

permisos solicitados en el río Herrero en Galizano y el río Castanedo.

Con relación a la plantación de árboles en el pinar de Arna y en la zona de

Cucabrera, recuerda al Portavoz del PP que esos terrenos son propiedad de las

Juntas Vecinales de Somo y de Galizano, las cuales decidirán que hacer en los

mismos, sin perjuicio de la colaboración por parte del Ayuntamiento.
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EXPEDIENTE SANCIONADOR D. PEDRO FERNANDEZ MATA.

Resultando que con fecha uno de agosto  de 2.019 se  notificó  a  D.  Pedro

Fernández Mata la resolución de Alcaldía incoando el procedimiento sancionador por

infracción urbanística, relativo a las obras y actividad por parte de D. Pedro Fernández

Mata, en el pueblo de Suesa, barrio Llamías, número 24.

Resultando que con fecha diecinueve de agosto de 2.019, D. Pedro Fernández

Mata efectúo alegaciones sin proponer la práctica de prueba alguna.

Considerando que el  instructor  del  expediente ha considerado probados los

siguientes hechos:

-  La instalación  de silo  en el  lindero norte  de la  parcela  que no guarda la

distancia fijada en las Normas Subsidiarias con relación al límite del camino vecinal.

- No se ha ejecutado la plantación del seto prevista en el lindero oeste, para

minimizar el impacto visual y acústico a los colindantes.

- La venta de productos que nada tiene que ver con la degustación de huevos,

(gazpacho,  anchoas,  rabas),  así  como la  venta  de bebidas  alcohólicas  y  postres,

asimilándose la actividad a la de un restaurante, para la cual no tiene licencia.

- El ejercicio de la actividad de bar-restaurante sin estar autorizado ni haber

tramitado expediente alguno para su autorización.

Considerando que las pruebas practicadas han sido las siguientes:

-  Visita del  Técnico Municipal realizada el día 11 de marzo de 2.019 y con

informe suscrito el día 20 de marzo.

- Fotografías aportadas por el denunciante D. Diego Caparros de cartas y platos

consumidos.

- Visita realizada por el Técnico Municipal el día 10 de julio de 2.019, en la que

se comprueba la subsistencia de las deficiencias, además de altavoces e iluminación

colgante en los árboles del jardín-terraza.

- Informe del Agente de Policía Local, comprobando el día uno de agosto de

2.019 la emisión de música ambiente en el exterior del local, así como la existencia en

el mismo de cafetera, cañeros de cerveza y sobre las mesas de la terraza, botellas de

cerveza, vino, refrescos etc.

Considerando que el instructor del expediente establece como responsable de

los hechos a D. Pedro Fernández Mata, titular de la licencia de obra y de apertura.
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Considerando que el mismo, ha hecho caso omiso de la resolución dictada por

la Alcaldía el día 23 de abril de 2.019, en la que se le instaba a ejecutar la plantación

del seto, legalizar las obras ejecutadas sin licencia y tramitar una nueva autorización

ante la CROTU para ejercer la venta de productos que no guardan relación con la

actividad autorizada.

Considerando que los hechos expuestos son constitutivos de una infracción

grave,  proponiendo el  instructor  del  expediente  una sanción por  importe  de 3.000

euros, conforme a lo establecido en el artículo 217 de la Ley 28/2001 de 25 de junio, de

Ordenación Territorial del Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 

Considerando que con fecha 22 de octubre de 2.019, se practicó la notificación

de la propuesta de resolución dictada por el instructor del expediente, advirtiendo al

interesado de que, en caso de pagar voluntariamente la sanción propuesta se aplicaría

una reducción de la misma del 50 % y comprobado que no se ha efectuado alegación

alguna por el mismo, y una vez visto el dictamen de la Comisión informativa, se somete

al Pleno la votación de la propuesta de resolución.

Con carácter previo, la Portavoz de  Iniciativa Vecinal pregunta porque tiene

que resolver este expediente el Pleno, informando el que suscribe, que la legislación

del  suelo  de  Cantabria  atribuye  la  competencia  para  resolver  los  expedientes

sancionadores de faltas graves y muy graves, al Pleno, siendo el competente para

resolver las infracciones leves la Alcaldía.

Sometida a debate la propuesta, el Portavoz del Partido Popular solicita que se

aplace la sanción y se dé un plazo de tiempo añadido para que el propietario de la

Granja Degustación pueda acabar las correcciones en materia urbanística que le ha

exigido el Ayuntamiento y que actualmente están en proceso.

Sometida  a  votación  su  petición,  es  rechazada  con  el  voto  de  los  seis

Concejales del PRC.

Seguidamente, se procede a votar la propuesta de resolución, ofreciendo el

siguiente resultado:

Votos a favor, seis correspondientes a los Concejales del PRC.

Votos en contra, tres, correspondientes a los Concejales del PP.

Abstención, dos, correspondientes a los Concejales de Iniciativa Vecinal.

Por todo ello, el Pleno acuerda:
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Imponer a D. Pedro Fernández Mata, titular de la licencia de obra y de apertura

del establecimiento denominado “La Cabañuca”, situado en el pueblo de Suesa, barrio

Llamías, número 24, una sanción de 3.000 euros, dada la infracción grave cometida,

conforme a lo reflejado en los puntos anteriores.

La Portavoz de Iniciativa Vecinal, motiva su abstención del modo siguiente:

Consideramos que el Ayuntamiento ha sido pasivo; si no es por las denuncias

efectuadas no estaríamos tratando el asunto. Nos preguntamos: ¿Cuántas licencias,

permisos, autorizaciones, etc. se habrán ejecutado en todo el término municipal sin

cumplir los requisitos exigidos?

Visto el  expediente que tiene sus inicios el  9 de agosto de 2018 con una

denuncia y tiene su fin el 14 de diciembre de 2019 -el sábado de la semana pasada-

con una solicitud del infractor en la que pide un plazo de tiempo para la presentación

de los trámites de regularización solicitados y considerando los documentos que se

adjuntan al expediente consideramos que el instructor ha sido muy benevolente en

la propuesta. Para nada es ejemplarizante.

Este grupo municipal ruega a los responsables de que ocurran estos hechos

que pongan los medios necesarios para que no sucedan. Dejamos en sus manos la

resolución de los mismos para salvar sus responsabilidades en un caso y en el otro.

Que no se involucre al resto y que sean ellos los que decidan. De ahí surge nuestra

abstención.

Seguidamente solicita tomar la palabra el Concejal de  Iniciativa Vecinal D.

José Luis Aja, que quiere hacer una motivación personal de su abstención en los

siguientes términos:

“En  los  más  de  8  años  de  actividad  municipal  de  los  dos  concejales  de

Iniciativa Vecinal es la primera vez que nos encontramos con la Resolución de un

expediente  sancionador  por  infracción  urbanística  en  un  pleno.  Es   tipificada  la

infracción como grave.
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El pensar que las actividades urbanísticas en nuestro Ayuntamiento eran un

modelo  del  “bien  hacer”  de  los  ciudadanos  y  del  Ayuntamiento  ya  que  no  se

cometían infracciones urbanísticas graves o muy graves se nos ha venido al traste.

No  porque  surja  la  primera,  no.  Nos  ha  descorazonado  que  el  expediente  que

tratamos no lo ha incoado de oficio el Ayuntamiento. Ha sido un vecino el que ha

presentado una denuncia y de ahí ha surgido el expediente.

El  dejar  en  manos  de  los  vecinos  el  control  de  los  permisos,  licencias,

autorizaciones, etc., entendemos que crea un malestar entre los mismos ya que los

pueden  considerar  (los  denunciados)  los  culpables  de  poner  de  manifiesto  las

infracciones que cometen.  El  Ayuntamiento no parece que actúa de oficio  como

entendemos  debe  hacer  para  comprobar  que  aquellos  permisos,  licencias,

autorizaciones,  etc.  se  ejecutan  acordes  con  el  documento  que  resuelve  sus

peticiones.

En este caso nos encontramos con dos expedientes paralelos relacionados

entre sí. Un expediente sancionador que se conoce y se trata en este pleno y una

demanda  interpuesta por un particular contra la inacción municipal.

Por  un  lado  lo  que  se  pretende  resolver  aquí,  que  es  una  infracción

urbanística y una actividad empresarial. Esta última no está amparada en licencia

alguna y que en el caso de que no hubiese habido denuncia no hubiese pasado

nada.

Por  otro  lado existe  el  contencioso interpuesto por  el  demandante ante el

Ayuntamiento por inejecución de sus propios actos”.

El Portavoz del PP, motiva su voto en contra con los siguientes argumentos:

“Sería un error multar a alguien por no tener algo hecho pero que tiene en

trámites.

La cuantía es demasiado elevada, pudiendo ser de 1.500 euros, se sanciona

con el doble de la cantidad mínima posible.
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Sobre  los  argumentos  relativos  a  su  actividad.  El  establecimiento  tiene

licencia  de  restaurante  dos tenedores otorgada  tanto  por  Hacienda como por  la

Consejería de Turismo, por lo que está autorizado a ejercer actividad relacionada

con la hostelería. No siendo un restaurante tiene esta licencia debido a que es la

más parecida a una Granja Degustación, ya que a día de hoy hay un vacío legal que

no lo regula. Pero como demuestra esta licencia está permitido.

Entendemos que abrir esta puerta es peligroso, porque obligaría a hacer una

inspección por parte del Ayuntamiento del resto de establecimientos turísticos para

comprobar  que  cumplen  fielmente  con  las  actividades  para  las  que  se  les  ha

otorgado licencia y si urbanísticamente cumplen estrictamente con la legalidad, para

no cometer un agravio comparativo”.

APROBACIÓN TEXTO REFUNDIDO PLAN GENERAL DE URBANISMO.

El que suscribe, informa que el pasado martes, día diez de diciembre,

el Secretario de la CROTU le ha llamado al objeto de que por parte del

Ayuntamiento se  presentara el texto refundido del Plan General para su

aprobación definitiva por parte del citado organismo autónomo, exigiendo la

aprobación por parte del Pleno del citado texto refundido y si se presenta

toda la  documentación antes  de final  de año,  la  CROTU procederá  a la

aprobación del Plan General en la sesión del mes de enero.

 Considerando que el Pleno Municipal, en sesión celebrada el día trece

de julio de 2.018, aprobó provisionalmente el Plan General de Ordenación

Urbana, recogiendo las observaciones realizadas por la CROTU el día nueve

de marzo de 2.018.

Considerando que con fecha 26 de julio de 2.019, se recibió el informe

de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar,  que ha

obligado  a  realizar  diversos  cambios  no  sustanciales  de  los  suelos

urbanizables del pueblo de Somo.
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Considerando que la  CROTU en sesión celebrada el  día  cuatro  de

diciembre de 2.019 ha aprobado la zonificación propuesta practicando la

actualización de los límites del POL, con motivo de la adaptación del Plan

General de Ordenación Urbana de Ribamontán al Mar y una vez visto el

informe jurídico y el dictamen de la Comisión Informativa, se procede a la

votación del asunto, ofreciendo el siguiente resultado:

- Votos a favor, nueve, correspondientes a los Concejales del PRC y

del PP.

- Votos en contra, dos, correspondientes a los Concejales de Iniciativa

Vecinal.

Por todo ello, el Ayuntamiento acuerda:

1º.- Aprobar el texto refundido del Plan General de Ordenación Urbana

de Ribamontán al Mar.

2º.- Una vez diligenciado, elevar el  Texto Refundido del Plan General

de Ordenación Urbana a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y

Urbanismo, con el fin de que resuelva sobre su aprobación definitiva.

El  Portavoz  de  Iniciativa  Vecinal,  explica  la  votación  en  contra

realizada, en coherencia con los votos emitidos por  Iniciativa Vecinal en

abril de 2.016 y julio de 2.018, y porque siguen siendo partidarios de excluir

los suelos urbanos de SUNC de Somo 1, SUNC Langre 1 y borde oeste de

Galizano, que están incluidos dentro de la categoría de protección del litoral

del POL.

El  Portavoz  del  PP,  motiva  su  voto  a  favor  ya  que les  parece de

imperiosa necesidad para el desarrollo del Municipio, al llevar demasiados

años parada y haber sido muy elevado su coste.

Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las diez horas quince minutos,

el Sr. Alcalde da por finalizada la sesión, firmando todos los asistentes a la misma, en

prueba de conformidad, de lo que yo, el Secretario, doy fe.


